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EL SALVADOR 
UNAMONOI PARl.-CRl!Cl!R 

Centro Nacional de Registros 

San Salvador, 10 de Septiembre de 2019 

Lic. Fátima Mercedes Huezo Sánchez 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Presente. 

Estimada Licenciada Huezo: 

OMCSS_0418_2019 

Atendiendo a solicitud de información código CNR-2019-0224 por medio de la presente hago 

constar que la transacción 062006014225 corresponde a un trámite de segregación que fue 

suspendido el 26 de septiembre de--20 f4 por el sr.  según consta en et SÍst¿1]1á 

Administrativo de Transacciones. 

Atentamente 

de San Salvador 




